
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 1.8 convocatoria de 21 de febrero 

Presidt~Jcia: Excmo. ~r. Alcalde, D. Autonio 
:J!arlíne7. Domingo. 

llustres sc1iores Concejales asistentes: Cardo
na, Tomas, .\lbiiiana, Degollada, Guarró, Gaba
rró, Anglada, Blajot, :Marial, de Rull, J\Iontaner, 
Iglesia!'. (E.), Coll, Gira1t, Sabater, Tusell, Puig 
y Est.cvc, Matons, l\Iir y J\liró, Blanqué, Barbey, · 
Gambús, Capdevila, C.ambén, Rumeu, Romo, Vi
laseca, Carrasca, Sautamaría, Maynés, Carví, 
dc Arquer, Puig èo1·ominas, Jorge \fjnaixa, Ttius, 
dc Bol?s, I3orclas y Palau. 

DESPACHO OFI CIA L 

Oficio del Cobicrno civil de la provincia, des
estimando el recurso de a lzada formulado por el 
director gcrcntc de la Compailia Barcelonesa de 
Electricidad contra el acuerdo del A vuntamiento 
de 4 dc juuio de 1919 no ~dmit1endÓ el aumento 
dt• prccio del flúido del alumbrado público provi
sional por clectricidad .. (Enterado.} 

Otro, del mismo Gobierno civil, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto por Ja Electricis
ta Catalana, S. A., contra el acuerdo del Ayunta
mieulo dc 3 de marzo de 1919 no aprobando, por 
indebida, una çncnta presentada por dicha Com
pañía refcrentc a la reposición y conservación 
dc.' substraccioncs del material necesario para el 
nlumbrado pública pt·ovisional por electricidad 
dura11te el mes dc diciembre de rgT8, de importe 
r6' 55 peseta s. (Enterado.) 

Comunicnci6n del C6nsul de Suecia en Bar
celoua, que dicc así : <<El Gohie.rno de Suecia, cles
pués de habcrse hecho representar oficialmente a 
l.t redente Feria dc .Muestras de Barcelona y 
deseando añadir una nueva prueba de su especial 

aprecio a E!'paiia, ha dispuesto que el crucero 
acorazaclo de guerra aFilgia» haga a la ciudad de 
Barcelona - la gran metrópoli del 1\Ieditemíneo 
- una visita oficial durante los días rs' al 21 de 
marzo pró:ximo, lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E.,, (Enterado con satis
facción, y que se comunique el acuerclo al Cónsul 
dc Suecia, rogandolc lo transmita al gobiemo de 
su pak) 

Otra, del Cónsul general de la República Cbe
co-Eslovaquia, del tenor siguiente : «En nombre 
del Comi té de la lI." Feria Internacional de Mues
tras en Pt·aga, tcngo el honor de enviar a V. E. 
una invilaciím oficial a la inauguración de la ex
presada Feria. Esperando que el indicada acto se 
verú honrado con la presencia de un represeutante 
dc> csc Excmo. Ayuntamiento, y deseando que 
esta Feria estred1c de una manera eficaz 1os lazos 
que deben existir entre ambos países, aprovecho 
la ocasión para ofrccer a V. E. la seguridad 
de mi alta consideración.» (Pase a la Comisión 
Central.) 

DE SORRE L.-\ ~LES.-\ 

De los asunlos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de ]a Comisiém de Ensanche, por el 
que, a fiu dc que pueda procederse a la otorgación 
de la çorrespondiente escritura de enajenaci6n a 
favor del l'vfnnicipio de unos terrenos viales sitos 
en la plaza de las Glorias, se acepta la renuncia 
a todos los dcrechos que en su día pudieran co
rrespondcr o. D. Antonio y D.3 Joaquina Estrany 
y Humet sob1·c el terrcno vial emplazado eu dicha 
plaza dc las Glorias Cntalanas, cedido gratuita
meute nl Muu icipio por D. Juan Cots y Balbeny, 
tanto en virlud de la substitueión en la hererencia 
de su sefíor padre D. Pedro Estrany y Gabriel, 



ordenada por éste en su testamento, como por cual
quier otro concepto, foruiulada por dichos señor~s 
en la di ligcncia subscrita por los mismos en el día 
21 dc los corrientes y obrante en el expediente 
respcctivo, con Jas cÓndiciones expresadas en la 
referida diligencia ; 2."' Que síendo una de las con
diciones dc la renuncia de derechos otorgada por 
D. Antonio y D.• Joaquina Estrany la entrega a 
los mismos de la cantidad de 300 pesetas, de las 
que corrcsponderan 150 pesetas a cada uno dc 
cllos, en compensación de los perjuicios que 1a 
cxprcsada renuncia ¡mede causarles, se proceda 
por la Contaduría Munic-ipal a expedir un libra
miento, dc importe 300 pesetas, a favor de D. An
tonio Estrany y Humet, en su doble calidad de 
intercsado v de manclataTio de su hennana doiia 
Joaquiua Éslrany y Humet1 en pago y satisfac
ción de dicha suma por los· C..'--presados concep
tos; y 3.0 Que, una vez realizado el pago_ de la 
canticlad a que se refiere el extremo antenor, la 
Contaduría comunique a la Jefatura de Obras pú
blicas dc la Scccibn de Ensanche l1aberse verifi
cada esta actuación a los efectos procedentes. (!Se 
aprueba con una enmienda, subscrita por el ilus
tre Sr. Bordas, en el sentido de que al primer 
apartado, después de las palabras cen ]a diligenc~a 
:::ubscrita» , suprimir o:por los mismos» y aiiad1r 
upor D. Antonio Estrany y Humet en nombre 
propio y como mandatario de s_u bennana D.a J~
quina» ; y al número 3. 0 añadu : 11antes de reah
zarsc el pago de la cantidad a que se refierc ~1 
número anterior, extiéndase en el expediente dl
ligcncia acreditativa de baber D. Antonio Es
trany y Humet justificada su ca1idad de m~n
clalario dc su herma11a o de baber ésta subscnto 
dc propia mano la renuncia de derechos concebida 
e:n lérminos iguales a la ya formalizada ... ») 

Olro, dc la Comisión de Cultura, por el que, 
acccdicndo a lo solicitado por la Junta }.tiunicipal 
clc Exposicioncs de Arte1 se acuerda que el Re
glamento confeccionada por Ja n¡isma rija para 
todas las Exposiciones de Arte que se celebren en 

·primavera hasta el año 1925 inclusive. 
Cucnta que figuraba en la relación de asuntos 

resueltos por la Alcaldía, a propuesta de la Comi
sión dc Gobierno en junta del día ro de febrero 
dc 192 I, proceden te de la Sección de Construc
dones (Obras públicas), :r presentada al Consis
torio para su conocimiento, acompañada de un 
oficio dc la Alcaldía de fecha r6 de febrero último. 
(Enlerado.) 

DESPACHO ORDINARIO 

C01f1SJóN DE GOBIERJ'JO 

Dictamen por el que, accedieudo a lo so1icilado 
po1· los intercsaclos, se declara jubílados a los agen
t.és de Arbitrios D. Francisco Mmtín Menguijou, 
D. Jo~é Mascary Xampeny y D. Sebastifm Brou
caret Rodríguez, con el haber pasivo anual de 
I ,6lp' 50 pese tas. 

CO~IlSió~ CE?\'TRAL 

Didamcn aprobando para su pago las siguien
tcs' cuentas : do¡;, dc D.a Dolores Domérrech, por 
bonos dc came \" gallina para la beueficencia, su
ministradns durantc los tres trimestres últimos 
del aiio próximo pasado, en los distritos I y X, 
d\! importe 241'30 y ::239'50 pesetas; otl·_a! de doña 
Laura Bartús, por bonos de came fae1htados en 
dichos trimestres, de importe í6o pesetas ; y otra, 
dc D." Con~.Ccpciím Galvany, de 56 pesetas, por 
bonos de carne en los meses de octubre, noviem
brc '\' diciembrc últimos. 

Òtro, por el que sc conceden h·es n~~ses dc li
ccucia, 1111(> con pcrcibo de haber y dos sm suelclo, 
a D. è~Iarceliuo Bou, a fin de atendet a asuntos 
particularcs. 

COMISTó:\' DE HACIEKDA 

Dictamen por el que se desestima la instancia 
dc D .. \ntonio Prim, presidente accidental de la 
Cúmara de la Propiedad Vrbana de esta. ciudad, 
solicitando, con caraeter general, la condonación 
de los den.•chos o arbitrios por licencias para aco
mctidas de la iluminación de las escaleras de las 
casas, por enanto el artículo s.• de la ley general 
de Contabilidad aplicable a los Ayuntamientos, 
según el artículo 1:32 de la ley )Iunicipal, prohibe 
la conccsión de cxenciones, condónaciones y re
bajas cu los impnestos públicos. 

Otro, desestimando la instancia de la gerencia 
el<: la I nclustria Linera, S. A. , solicitando el rein
tegro de la parte proporcional correspondie11te al 
úlli 1110 trimestre del actual ejerci.cio, de un rec i bo 
anual pagado por el arbitrio sobre escaparates y 
zócalos de dos tienclas que tuvo eu la calle de Fon
tanclla1 número 9, y fueron cerrados eu 30 de 
scptiembre 61timo, por rratarse de un canon a sa
tisfaccr por aiios y no por trimesrres. 

Otró, por el que se desestima la instancia dc 
D." Consuelo Boquet solicitando 1a anulación del 
cargo que le ha hecho dicha Administración en 
conccpto dc arbitrio por un rótulo de tela que co
locó sin pcrmiso en el ba1cón de la casa número 
245, entresuelo, de la ca1le de Yalencia. 

Qtro, por el que se desestima la instancia de 
D.• :\Iatia Rosa Ferran solicitando se deje sin 
cfecto el requerimiento de pago que le ha hccho 
1n Agencia Ejecutiva del arbitrio del año ·1918 
por el kiosco de 3.4 clasc para periódlcos, situada 
en el Paseo de San J uan, esquina a la Ronda de 
San Pedro, fundada en tener pagado el tercer 
trimestre de 1920, por enanto tie¡1e en descubierto 
todo el aiio 1918 que es el que S"e le reclama. 

Olro, desestimando la im¡tancia de D. Lucíano 
Solsona pidicndo la suspensión de la subasta 
acordada del kiosco para pèriódicos de la Rambla 
de Capuchinos, frente a la casa nútnero 5, que 
explota el solicitante, y cuya concesión declar() 
el Consistori"O caducada por fa lta de pago en el 
prccio del aniendo. 

...., 
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Otro, por el que, en méritos de instancia de 
D. Santiago Sansah·ador solicitando la devolu
ción del rc~guardo de qn depósito hecho en la 
Sucursal dc la Caja Ceneral de Depósilos en 6 de 
agosto de 1912, de imp01;te 4o6'8o peset~s •. con 
motiYo de un recurso rclac10nado con el arbltno de 
akantarillado que le fué desestimada y con cuya 
rc:~olutiún sc confonna, se signifi.ca al interesado 
que satisfaga en la Agencia Ejecutiva, donde obra 
el resguar(lo, el recibo que tiene en ella pendientc 
de pago y motívú el recurso, y verificado, so]icite 
del Cobierno civil la cancelaci6n del depósito y la 
entr¡:!ga del resguardo al solicitante. 

Otro, por el que se anula el talón núm. 34.416 
del actual cjercicio, de importe 219'37 pesetas, 
extcndido a D. • Elisa Casas eu virtud de una de
nuncia por una reparaciún de apremiante urgencia, 
para evitar riesgos a los transeuntes, en la tribuna 
dc la casa número 13 de la Ronda de la Univer
sidad, quedando sin cfecto dicha denuncia . 

Otro, para que ~e satisfagan los gastos de trau
YÍas ocasionados al personal subalterno destinado 
a la busca e Ín<;pección de terrenos sujetos al ar
bitrio dc solares que, según los comprobantes, co
rresponden por el mes de julio último a D. }oaquh1 
Baliumeus, 35'8o pesetas ; a D. Agustín Ferrer, 
36' 50; a D. Antonio Prats, 3¡'25 ; a D. \ïcente 
Aguirre, 38'90; a D. Santiago \'aliés, 30; a don 
Antonio Vilarrubias, 30; a D. Joaquín Cusí, 30, 
y a D. J uan Badía, por el mismo mes de julio y 
por )os dc agosto, octubre, noviem.bre y diciembre 
del próximo pasado aiío y enem del actual, r88 
pesetas. 

Otro, por el que se aprueba la liquidación for
malizada por IL_Administración de Impuestos y 
Renlas de los adcuclos diligenciados en Jas Ofi
cinas recamlatorias municipales por personal de
pendiente del Aynntamiento, durante el n1es de 
enero del presente año, por el arbitrio ad-valorem 
concertado sobre volatería, caza y huevos, que im
p0rta la cantidad total de 1,694'34 peestas, cuyo 
ro por roo, importantc 169' 43 pesetas, correspondé 
al Mnnicipio en concepto de administración y co
branza, y el resto de 1,524'91 pesetas a la repre
sc::nlación del concicrto; y 2.0 Que se reintegre 
a la. represenlación del concierto, .r en su nombre 
a D. Ramón Fcrnúndez, la referida suma. 

Otro, por el que, de conformidad con lo soli
citado por D. Francisco Tu1TÓ, recaudador de Ar-

' bitrios jubilado, se acuerdan los siguientes ex
tremos : r. o Que se declare cancelada la fianza de 
2,ooo pesetas en cua tro títulos de 'la Deuda ::\Iu
uicipal que el referido recaudador jubilado don 
Francisco TuiTÚ tiene constituída en la Caja Mu
nicipal en garantía del citado cargo, por haber 
saldado su cuenta con la Administración en el 
siguicnte dfa al de 'serle notificada la jubilaci6n 
y no eslar dicha ñanza afecta a reclamación al
gm1a ¡ y 2." Que se anuncie eJl el Boletín Oficial 
de la provincia la cance)aci6n de dic ha fianza, 'Y 
fli en el Lérmi no dc c1iez cHa.s, a co11tar desde el 
de la publicaci{m del anuncio, no se ha presentado 
rcclamación alguna, sean por Contaduría devuel-

tos al interesado los títulos constitutivos de la 
fianza. 

Otro, aprobando la liquidación fonnalizada por 
el !':CIÏor arquitccto jefe de la Sección de Edificios 
y Ornato públicos de los solares cuyos propieta
rios no han presentado la relación jurada que dis
ponen los artículos 9 y 10 de la Ordenanza Muni
cipal del arbit1·io sobre solares, liquidàción que im
porta la cantidad total de 54.425'20 pesetas; 
2.

0 Que sc proceda al cobro, de los respectivos pro
pietarios dc solares, de la tantídad a cada uno co
rresponcli~ntc, que ingr~saní en la Caja Mm1ici-, 
pal a beneficio del Ayunta~lÍento; y 3.0 Se fa
culta al Hxcmo. Sr. Alcalde a fin de que pueda 
clisponer hasta la cantidad de 2,ooo pesetas de la 
referida suma para atenciones relacionadas con 
el ingrcso dc que se trata. 

Otro', aprobando la distribuci6n de fondos que 
asciendc a I0.94o,ooo pesetas formada por la Con
taduría Municipal para las atenciones del próxi
mo mes de manw. 

Otro, para que, a fin de que el Ayuntamiento 
obtenga el mayor beneficio posible del papel que 
se inutiliza en las oficinas municipales, se proceda • 
por la ~Iayorclomía :\lunicipal a su enajenación 
mediantc concurso, que se celebrara con sujeción 
a las b3se~ que a tal efecto se aprueban .:r previo 
ei correspondiente anuncio en el Boletí11 Oficial 
de la provincia. 

C01IlSiól\ DE FOMENTO 

Dictamen por: el que se deniega la instancia 
de D. José Fcmnndez de Alburquerque solici
tando p~nuiso para instalar m1 kiosco para anun
cies tran~pn re11ü!s luminosos e11 la Rambla de los 
Estuclios, a basc de satisfacer r,soo pesetas anna
les en conccpto de arbitrio,- a partir del segundo 
ai'io y qucdando en el décimo el kiosco de propie
dad del A vuntamienlo. 

Olro, ·para que, al objeto de utilizar para la 
higiene de las cloacas, en enanto a su disposición 
lo pcrmita, el agua de la piscina de los Bafíos 
Oricntalcs que hoy vierte directamente al mar, se 
modifiquen los desagiies de las mismas en la forma 
indicada en el informe de 3 de febrero por el 
jcfe de la Sección dc Alcantarillado de 'Crhani
zación y Obras, im·irtiéndose en ello 1a cantidad 
de T ,,550 p<.:sctas. 

Otro, aprobando para, su pago una cuenta de 
D. Francisco Balsclls, de importe 210 pesetas, por 
la !impia dc los hogares, calderas, conductos de 
humo v chimcnea de la instalación e.xtractora de 
agua s è.lc M oncada. 

Olro, por el que, reservanclose el Ayunta
mienlo el derecho de modificar el permiso y has.la 
de rctirarlo siempre que por cualquier motiYo lo 
crea convcniente, dcbiendo en este caso 1::t socie
dad eoncesionaria reponer las cosas a su primilivo 
ser y cstado sin derecho a indcmnización alguiw, 
se antoriza a Ja Compañla Barcelonesa tle Elec
tricidad pam instalar dos faroles eléch·icos frente 
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al edificio número 2 de Ja plaza de Cataluña, ate
niéudosc al plano presentada, a las condiciones 
fijadas por la Inspección Industrial y a las indi
caciones que sobre el terreno bara la propi a J efa
tu ra, a cuyo cfecto le debera dar aviso un día antes 
de cmpczar los trabajos, y entendiéndose que la 
socieclad vicne obligada a tener encendidos los fa
roles, como m1nimum, durante las horas en que lo 
esta el alumbrado público; y 2 .0 De conformidacl 
con las tarifas vigentes se impone a la Compañía, 
en conccplo de canon por la instalación de las clos 
farolas dc rden:ncia, la cantidacl de 8o pesetas, sin 
pcrjuicio de las vatiaciones que la misma puecla 
sufrir en virtucl de futuros acuerdos consistoriales. 

Otro, para que, atendiendo a la petición for
mulada por D." l\lanuela López, viuda de D. Ma
nuel Zauuy, que pcrteneció a la Brigada auxiliar 
de Talleres de brigada, en concepto de encargado 
dc la Sección de Carretería, se le abone la suma 
de 66 peselas que dejú de percibir por el auxilio 
exlraordinario concedida a los obreros y emplca
dos dc este Ayunlamiento, por cuarenta y cuatro 
d1as a razún de I' 50 pesetas diarias. 

Otro, para que se abone a D. Antonío Costa y 
Planas, por sí y en representación de los hermanos 
D. Luis y D. Isidro Riera y l\.Iodolell, copropie
tarios dc la finca conocida por Casa San Juan, sita 
en el término municipal de i\Ioncada y Reixach, 
la suma dc 190 pesetas como indemnizaciún de los 
pc:rjuicios causados en las cosechas por la cons
lruccióu del ramal de Jínea eléctrica que, atrave
sando la propiedad de los ~xpresados señores, se 
dirigc a los pO'.tos que este Ayuntamiento posec 
en el alud ido término municipal. 

Otro, para que, para evitar los desperfectes 
que sc produccn por el defectuosa encauzamícnto 
dc las aguas pltrviales en la exp1anación recien
temeiüe practièada del camino que de Horta sc 
dirige al Carmelo en el trayecto que afecta a la 
finca de D. Antonio RoseU, se lleven a cabo los 
trabajos preventives que indica en su oficio de 22 
d.:! enero último el arquitecta jefe de la Sección r.~ 
dc Urbanizacióü y Obras; 2.

0 Que tales trabajos 
se practiquen utilizando, al efecto, material del 
que existe sobrante en los ahuacenes de las Bri
gadas de consen·ación de vías públicas, trasla
clado al sitio dc su empleo; y 3.0 Se pone a dispo
si<:iún de la Akaldía la suma de 2,ooo pesetas para 
invertirlas en la realización por administración 
de las obras aludidas. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
~\lcaldía la suma de 2,ooo pesetas para que, con
forme propone el arquitecta jefe de Servicios via
les en su informe de 4 de los corrientes, se destine, 
en cuanto la. misma alcance, a la colocación de 
rigolas y bordiUos en las calles de Recasens y dc 
Florit del clistrito X. 

Otro, poniendo a clisposícióu de la Alcaldia la 
suma de z,ooo pesetas para que, conforme propo-
11<' el ingenicro je(e de la Inspección Industrial, 
se destinen a los gastos de personal necesario para 
atendcr con la debida rapidez a las reparacie11es 
dc las insta]aciones de alumbrado, calefacciÓJ1 1 

timbres v Ycntiladores en las varias dependen
cias mUt;icipales. 

Otro, por el que se concede la autorizacióu que 
solicita D. J uan ~lanuel de Urquijo y Laudalucc, 
administrador delegado de la Sociedad Española 
dc· Comercio Exterior, para almacenar temporal
mcnle xs,oou cajas de gasolina en un almacén 
situado en la calle de l\Iariano Aguiló, número 3, 
planta baja. (Se aprueba con una enmienda, subs
crita pur el lltre. Sr. Jorge Vinaixa, eu el sen
tido de que el plazo de la concesión de almacenajc 
sea de lres meses.) 

Otro, por el que se concecle a D. En1esto Es
ca las Chameni, secretari o de la sociedad anó11ima 
Puig y E~cabs, la autorización que solicita para 
dcpositar parte de un cargamento de gasolina en 
unos almacenes situados en la calle de Sicília, nú
mero 4 bis, entrada por la del Gasómctro, planta 
baja. (Sc aprueba con la misma enmienda que el 
anterior dictamen.) 

Otro, por el que queda fijado en la cantidad 
el~ r,ors'3r pesetas el justiprecio de la finca nú
mero 5 de la relación de las necesarias para la 
apertura de la calle de Basconia, en virtud de la 
avcncncia a que llegaron los peritos en la reunión 
celebrada en 14 de los corrientes, en cumplimíen
to de lo dispuesto en el artículo 28 de la ley dc 
Expropiación forzosa ; cuya cantídad excede en 
192'92 pesetas del importe d~ dicho inmueblc, 
scgún la hoja de aprecio aprobada en Consistorio 
de: IS de octubre de I9I7; 2 .• Que se haga pago 
dc la expresada suma de 192' 92 pesetas a D . Au
tonio Baguiif1, propietario del inmueble; y 3." Que 
sc rcmita copia a.utorizada de dicha acta al excc
lculísimo Sr. Goberuador civil de la provincia, 
i nt.ercsa!1(1o se sirva autorizar a la Alcaldia pata 
el acto de pago de la expresada finca, depositando 
sn precio si así procediera por raz6n de carga. 

Olro, disponiendo se proceda al deslinde de 
los tetrenos de D. Juan Llobet·y la Riera Blanca, 
deslinde que inleresa también a la finca de don 
Esteban Rovira ; 2." Se designa, para que repre
sente al Ayuntamienlo en las operaciones hace
ck:ras, al Iltre. Sr. D. Salvador Anglada, nom
brando al facultativo jcfe de la Sección r.~ de 
Urbauización v Obras a los mismos efectos ; \" 
3·" Sc invita a ~los propietarjos de que se ha hecho 
mérito, para que designen facultativa, previnién
doles que, si no lo hicieran en el término de ocho 
días, se verificara el desJinde por la representa
cióu municipal con la concurrencia personal de 
los propictarios que quisieran asistir. 

Otro, por el que se ordena a D." SoHa García 
y Gonz{lle?. que clentro el término de tercero 
día suspcnda el funcionamiento del ascensor ac
cionada por electromotor que ha instalaclo en la 
casa número 2 de la Avenicla de la República Ar
gentina, con prohibición de pone1·lo de nuevo en 
marcha basta tanto lo baya dotaclo de los apara
tos de segnridad prevenidos en los artículos rr y 
17 del Reglamento que rige para los asceusores 
y montacargas, y funcionen los cierres de las ver
jas dc los diversos pisos conforme dispone el ar-
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tículo r6 del propio Reglamento; y 2. 0 Prevenirle 
que, de no cumplir enanto se ordena en el extremo 
anterior, ademús de serle impuesta la multa de 
so pcselas, se adoptaran Jas medidas coercitÏ\'as 
de rigor. 

CO:L\ITSiól\ DE ABASTOS 

Dictamen por el que se pone a disposición de 
la Alcaldía la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
hajo la i nspccción y dirección del arguitecto jefe 
dc la Sccci(lll dc Edificios y Ornato públicos, se 
proceda a Ja adquisición de materjales y abono de 
jornales que son necesarios para las obras que se 
efectúan en el almacén de la calle de \Vad-Ras 
para clepósito dc cuanto exista ·en el local que han 
de ocupar los vendedores del Mercado de Volateria. 

Olro, ponicndo a disposición del ~celentísimo 
Sr. Akalde la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la di rccci{m e inspección del arquitecta jefe 
de la Secciún de Edificios y Ornato públicos, se 
proceda a la realización de las obras complemen
tarias que dcben efectuarse en el almacén de la 
calle de \Yad-H.as para depositar los matet-iales 
del local dondc deben intalarse provisionalmente 
los \'endcdore~ del Mercado de \'olatería. 

Otro, por el que se pone a rusposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,ooo ptas. para que, hajo 
1a direcciún e inspecci6n del arquitecte jefe de b 
Sccción dc Edincios y Ornato públicos, se proceda 
q la construcción de cu bicrtos en el almacén de la 
calle dc \\'ad-Ras, a fin de poder trasladar a aqué
llos los materiales que cxistían almacenaclos en 
el local que provisionalmeute ban de instalarse los 
vendeclot·es del Mercado de Volatería. 

Otro, por el que se pone a disposición del ex
cclentí~o.imo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe
setas para que, bajo la dirección e inspección del 
seiior arquitecto jefe. de la Sección. de Edificios 
) Ornalo públicos, se proced~ a las 1nstalaciones 
que para el servicio de aguas deben realizarse en 
el Maladero de San 1Iartín. 

Otro, por el que se ponc a disposición del..ex
celeutísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pe
sclas para que, bajo la inspección y dirección de 
la Secciún dc Edificios y Ornato públlcos, se pro
ccda al arreglo de la cubierta de una de las naves 
del ~Iatadero dc San Martín. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de la casa Tallada, Llofrin y 
Compañía, dc importe 6'30 pesetas, por suminis
tro de scis embudos para la delegación de \"ete
rinaria del J\Iatadero General, y cuya factura no 
se abon6 por gastos menores por haberse presen
tada después de cerrado el ejercicio de 1919-20 ; 
y otra, dc la razún social Serramía y Balaguer, 
eh: importe 700 pesetas, por el suministro de comi
das, clurante la huclga de los días 2 al 7 de di
cicmbre úllimo, a los cletenidos y demas pérsOnal 
del Matadero Ceneral. 

Otro, por el que se encarga al industrial don 
José Ferrando la instalaciún de gas y electricidad 

' .. 

en el Laboratorio de la Inspección del -:\Ierca
do de Santa Catalina, por la cantidad de 700 
peseta s. 

CÓMJSióX DE EKSAXCHE 

Dictamen aprobando para su pago la cue.nta 
relativa al sumi nistro de. automóYiles utilizados 
por la Comisión de Ensanche durante el mes de 
octubre 61timo, presentada por D. Francisco Ca
sany, de importe 183'70 pcsetas. 

Oi.ro, po1· el que, mediante D. Juau Vilaró 
y Vila satisfaga la canticlad de 75 pesetas fijada 
por el arquitecta director de Parques públicos y 
Ja rel i ne s, ~e ordena a este facultativa que proceda 
al arranque del arbol existente frente a la puerta 
de la casa número 25 de la calle de Balmes, cha
flan a la dc la Diputación, número 230, por ofre
ccr ob:-;taculo para la entrada y salida de mer-, 
canc1as. 

Otro, para que se conteste al Juzgado de Ins
trucción del distrito de Atarazanas que este Ayun
tamiento renuncia a moslrarse pacte en el suma
rio que se halla instruyendo por hurto de cualro 
bombillas eléclricas del alumbrado público en Ja 
calle de Carrera el clía 9 de noviembre último, 
contra ·l\Ianuel Rodríguez Giménez, fiando como 
fía en la rectitud de los Tribunales, debiendo 
aiiaclir que el importe de lo substraído es de 
23 pesetas. 

Otro, por el que, para cnbrir la vacante de 
cabo de guanlapascos de Ensanche, producida 
por la jubilaci(m de D. Simeón Ramón, se nom
bra al guardapaseo~ D. Claudio Oller, que pro
cede dc la guardia tnunicipal y que, a juicio de la 
Comisiún, es el que reune mejores condiciones para 
desempcñar el a ludido cargo, en el que percibirú 
el haber que tiene señalado en Presupuesto, o sea 
el dc 6' 50 pese tas diarias, amortizandose la plaza 
de guardapaseos que actualmente desempeiïa. 

Otro, por el que, ratificando en todas sus par
tes Ja providencia de la Alcaldía ordenando a don 
Francisco Loz, propietario de las casas números 
57 .\' 59 de la calle de la Cruz Cubierta, ei derribo 
de las mismas, a fin de evitar 1os accidentes des
graciades que su estado de ruïna puede producir, 
se concede a dicho señor el plazo maximo de un 
mes para que deje terminada dicho derribo, por 
realizarse las obras del mismo con una lentitud 
que no esta en consonancia con el peligro que 
ofrccc ; apercibiéndole que, si dentro de aquel plazo 
no estú terminada el expresado derribo, procede
rún a conlinuarlo las brigadas municipales a cos
las del Sr. Loz, y se pasara el correspondiente 
tanto cle culpa a los Tribunales por resistencia o 
desobed iencia a las 6rdenes de la a u toridad, de
dinando, ademús, este Ayuntamiento, como ya lo 
hi zo la Alcaldía en el aludido propietario, cual
qnier rcsponsabi lidad por los accidentes que, dado 
el cstado de ruü1a dc los inmuebles, pneda pro" 
ducirse; y 2.0 Que se reclamen del interesado los 
clcrcchos clc permiso de derribo y los correspon:-



clientes a la instalación de la cerca de precaucíón 
que debera señalar la Secci6u facultativa. 

Otro, por el que se ordena a D . José CQromi
nas que, en el improrrogable plazo de ocho clías, 
proceda al denibo del cubietto construído en Ja 
calle de Cortes, número 414, en la parte corres
pondiente a la zona destí nada a jardín de la man
zana que excede de la altura de 4' 40 metros, por 
infringir el artículo 163 de las Ordenanzas l'llu-· 
nicipales; 2.~ Que, transcurrido el expresado plazo 
de ocho días, manifieste el jefe de la Secc1ón 2.• 
de Urbanizaciún y Obras si se ha dado cumpli
miento a lo prevenido en el extremo que precedc, 
y, en caso negativo, proccclan las brigadas a efec
tuarlo a costas del intcrcsado i 3.0 Que se rcquicra 
al propio sei1or para que, una vez derribaclo el 
cxceso de altura del cubierto ordenado en el ex
tremo 1.0

, solicite la legalízaciún del expresado 
cubierto, acompañando los correspondientes pianos 
y pago de los derechos que fije, junto con las con
diciones a que debc.dt sujetarse la obra, la Secciún 
facultativa i 4.0 Que, a los efectes de imponerlc 
la penalidad que corresponda por la infracción 
cometida, aleguc dcnlro de tercero día, a tenor 
de los artíc:ulos 906 y 907 de las Ordenan'ías Mu
nicipales, lo que estime conveniente a su inlt!rés 
y derecho, y si pasudo este término no se prcsen
tase, se le rèquiera por segunda vez, fijandole un 
plazo igual con el mismo objeto, y apercibiéndole 
en este scgundo llamamiento que, en el caso de 
110 comparecer o de no ser atendibles las razones 
alegadas, se procedera a imponerle las penas a 
que en derecho hubierc lugar. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 2,596 
pesetas, se adicionc a la contrata de eonstrucción 
dc los muros de cct·ca en el solar sito entre las 
calles de NaJ)Olc::;, Sicília y Paseo de Pttjadas, la 
construccióu de los mnros de los departamentofl 
cubiertos dest1naclos a lofl nuevos almaceues dc 
gnsanche. 

CO~IISió~ ESPECIAL DE CE~IE~TERIOS 

Dictamen aprobando Ja relaci6n formada por 
la 1Iayordomía 11-ttnitipal, relativa a la adquisi
ción de bencina, aceitc, piezas de recambio y 
dt:mús necesat"io para el funcionamiento del auto-

• 

móvil del Cementerio del Sud-Oeste, de importe 
::!,oob pesetas, cuya cantidad se le anticipú para 
el efecto por acucrdo consistorial y libramiento 
número 3,563, y que dicho. relación se una como 
jnstificante al libramiento de referericia. 

Otro, por el que se acnerda adicionar la snma 
dc. rg8' 55 peseta s o. Ja de 408'40 peseta s que en 
Cousistorio de I. o dc septiembre último se acord{, 
destinar para Ja instalación de un neutro en el 
alumbrado eléctrico dc las dependencias del Ce
meuterio del Este. 

COMISJóN Dg CULTURA 

Dictamen acordando : Darse por entero.do y 
aprobar el contrato que ha subscrito la Delegación 
regia con D. José Alern Oliveras para el arriendo 
del local de la calle de Coroleu, número 32, L'On 

destino a una E::>cuela :t'\acional, contrato por el 
que sc aumenta el alquiler cu 120 pesetas anuales 
sobre el que se pagaba de 6oo i que dicho aumcn
lc> se considera ajustado al R. D . sobre a lqui
leres, ya que en la finca se han efectuado obras 
que en opini6n del arqui tecto asesot de esta Co
misi6n justificau se cxcecla là tasa de aumentqs 
prescrita en dicho R. D., y que se someta el pre
SLnte acuerdo a la Junta Municipal. 

Otro, por el que se concede un -premio de 250 
pesetas a los Jocs Florals que organiza el Casal Ca
talà de Buenos Aires, al mejor trabajo que se pre
sente sobre el tema que escoja la Comisi6n orga
nizadora de la fiesta )iteraria. 

Otro, por el que sc, couceden roo pesetas para 
que las invierta en un premio en el c_oncurso de 
aprendices de ambos scxos que or ganiza con ca
r{Lcter extraorclinario e l Centro de Lectura de 
Reus . 

Otro, para que a las maestras uacionales colll
prendidas en la relación adjunta al dictamen que 
actualmeñte desempelian las clascs especiales dc 
adultas se les entregue la gratificación de 300 pe
sctas acm-dada. 

Otro, por el que se abre un crédito de 2,000 
pcsetas para proceder a la impresi6n de un folle
to divulgador de la obra pedagógica que rcali:.mn 
las Escue las de Bosque del Parque de Montjuich. 
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Disposicions de l'Alcaldia 

BA~ DOL 

En 'irbul del qnc th:ma l'article gS de la llei \'igcnt 
<lc Rcclutarueut i Rc('lllplaç cle l'Exèrcit, el diunwng-c 
dia 6 de març yiucnl, H lci'l \'uil, comeJlçarà l 'aelc dc 
In cJagsificació i declaració dc soldati'l dels joves <lc l'ac· 
i11al Reemplaç, coniiuuanl·sc aquesta operació tols els 
clit:s que seran necessaris per a dur-la a terme, cu cli'l 
locals que segueixen : 

Sució 1.4
: Escola dc pàn·uls, carrer de Grau i Torres, 

núm. 25, baixos (Barceloneta). 
Secció 2.3 : Escola de pàr\'uls rlel Parc. 
Srcció 3·"": E~cola, c<trrcr de la Ciutat, núm. 6, pis 1.' 

Secció ·.¡..": Carrer l\'Aragó, núm. 3n, Tinència d'Al· 
caldia. 

Secció 5-": Tinència cl'Aical<lia, carrer de fjad u1'!1í, 11Ú· 

mero 13. 
Sació 6.': Carrer dc les Corts, núm. s68, baixo~. 
Srtció ¡ ... :Carrer tlc Ja Creu Coberta, núm . 104, TiJl(:n· 

cia d'Alcaldia. 



.<.,ueió s.•: Ex Casa Consil<torial de Gràcia. 
Stcció 9.• · Ex Ca~a Consistorial de Sant Amlrcu. 
.'>ttcití 10.•: Ex Casa Con;;istorial de Sant ?llartí dc 

Pron:usals. 

{Tu cop acabada l'esmentada operació, es ]Jroccdirà 
imm('(liatamcnt, akncut-se ni que mana l'art. nó de 
1 'c."ml!ntncla llei, a la revisió dc les e:'i:empcious dels 
jun:s que en els auys 1917, 1918 i 1919 Yan ésser ex
eluïts tcmporahncat i exceptuats del servei actiu per 
ddectc físic, per no· arribar a la talla o eu ,;1-tut de 
qnalscvu lga dc les altres excepcions legals dc les que 
cstnu compreses en l'ati. 89'. 

Elg jo\·c¡; que es trobin absents del poble 011 nn 
é~scr llllistnts i visr¡uiu eu aquesta ciutat, podraÚ ésse.r 
n:concguts .i tallab !'i bo so!Hdten a Jcs Seccious de 
quintes a les quals conesponguiu, per raó de llur do
micili, :-Jtcncnl-~c: a 1 'art. Jo8. 

Ho fem :1\'incut, en complime11t del que ma11a l'ar
ticle 105 dc l'esmentada llei, perquè no passé.-; desaper
cebut al~ jo\·cs interessats, que ban d 'assigtir a l'aelc 
<.le la classificació i dc<'iaració de soldats, per a és¡:;er 
tallats i reconeguts pels metges titulars del ·Municipi, 
adYertinl-los que 110 els serà atesa cap de les excep
cions que no alleguin eu aqueU acte, encara que se'ls 
excluci.xi com a cdmprcsos en l'art. 84 o en el 86. Tot 

aquell que 110 es· prc..;cuti serà declarat pròfug, ja que 
:-olamcnt estan clispcnl:'at.s dc presentar-se els oficials dc 
l'Ext·rcil i dc l'"' rmada, almnnes de les Acadèmics mi
litars, maquinistes i els ajudants llurs, practicants de 
cirurg-ia i intli,·iòu..; dc l'Exèrcit i de l'Armada que es 
trobin <lc servei actiu, els detinguts, els que es lrobi11 
sofrint rondemua, ds malalts greus, els residents fora 
d'Espanya, i els que es presentin al Municipi d'un 
altre poble on l!S trobin també allistats o bé utilitzi11 
la facultat que els dóna l'esmentat art. ~oS, c..'\:cuscs 
lc>lcs elles que hauran d'(:s5cr allegacles a la Secció eor
r<'spoucal, vnlcnl-5e d'alguna persona que els repre· 
,o:;cnli. També hauran d'assistir els joYes dels anteriors 
rPcmpl:lços que hagin dc revisar la talla, pode11t-se fer 
rcprc5cnlar uom.':s ¡icr una altra persona els que csti
gnin subjectes a revil"-ió dc les altres excepcions legals. 

Fe11t a\•iucnl també a lots els joves del reemplaç ac
tual i els dels anys anteriors que ha11 d'ésser reconeguts, 
que proczo i11 pn·sr1ttar-sc c11 Ics millors condicions pos

sill/cs dc IICII.'dal del cos i dl.' la polidesa en llurs trajos 
i roba i11taior, tota Ycgada que hauran de despullar-se, 
nhneuy,; de mig .. cos en amunt, p.er a la medició del 
tòrax. 

Barcelona, 23 dc febrer dc Ign. -L'Alcalde, AKTO· 
Xl ~IARTixez Dmu:-:Go. 
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Distribución de fondos 
por cnpílulos o concep/os que, para sat{sfa.cer las obligacicnes del mes de febrero de 1921 !' anteriores) 

aouerda es/e JJ/unicipioJ con arreglo a lo prescrita en las disposic;ones vigentes, a saber : 

OBLIGATORIOS ....-----'-------
De pngo I 

inme<llnto e De pago 

NOMBRES DE LOS CAPiTULO S inexcusable al 1 diferible Capítulos 
liempo dc su 

1 
venc~lento 1 -

Peseta s Pcsttlas ---- .. __ 
s del Ayuntamiento. 1.0 Gasto 

2.0 Policl 
5.0 Policí 

a de seguridad . 
a urbana y rural. 
cción pública. 
icencia . 

4. 0 lnstru 
5.0 Benef 

pt'rblicas 
cción pública. 
s. 

jj.0 Obras 
7.° Corre 
8.0 Monte 
9.° Carga s . • • • o ••• 

10.0 Obras de nueva construcción 
11.0 lmpre vistos 
12. 0 Resnl 

I d. 
tHs ordinarias. 

Empréstito 

che corriente. Ensan 
Result 

I d. 
I d. 

ns ordinarias. 
Empréstito 
Reforma. 

- ==== ·-

I 

TOTALES. 

500,000 25,000 
500,000 25,0GO 
530.000 200,000 
100.000 50,000 
250,000 75,1)()() 

:I 250,000 20,000 
150,000 50,000 

)l .. 
10.000,000 250.000 

l) 20,000 
20,000 ~ 

500,000 I 
200,000 I 

I 

» I 500,000 
--

.I 12.000,000 l.lí5,000 
800.000 200,0CO 

150,000 ( » 250,000 100,000 

:I 
» lOO,COO 

12.soo.ooo 1 1.725,000 

Voluntnrios TOTAL 

- -
Peseta s Pese /<ls 

» 525,000 
:t 525,000 
» 580,000 
» 180,000 
» 525,000 
» 270,000 
l) 180,000 
)) )) 

» 10.250.000 
ll 20,000 
» ~o.ooo 
» 500,000 . 
ll 15.175,000 
» 1.000,000 

» 250,000 
» 100,000 

)) 14.~25.000 
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Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el Mercado de la Abacería Central, correspondiente a la presente semana 

Kilo 

Lanar J.a ( Carnero) Pt-Sttos 

Pccho, cuello y punta cos
li lla . 

Espald:-t 
l'icma . 

Cordero 

J>ccho y cttdlo . 
Es p;ll fkl . 

. ~. 

l'icrnn y riiionnda (mil
jana) . 

Costillas . 

Buey 

Pecho, falda y punta cos-
tília. 

E~pahlilla y conejo 
Espalcla . 
Picrna y míljaua . 

Car nero 

Cabct.a (tllla} 
Scso (uno} . 
Lcngnn (una} 
P1tlm611 (u no) 
Tripa (una). 
l 'atas (tm a}. 

3'50 
4'75 
s'so 

3• ... ~ !:) 

5 

7'5o 
IO 

3 
4'75 
s'zs 
s'so 

P~srlos 

o'So 
l 

0'70 
o'So 
o'8o 
o'2o 

CA RNE S 

Ca bri to 

Picrna. 
Espalcla con cuello 
Costillas. 
i\lcdio cablito . . 

Tornera 

Pecho, falda y p unta cos-
tilla. 

Espalditla y concjo -
Espalda . 
Pierua y mitjana . . 

Tocino 

Uígado con sangrc . 
Huesos, espinazos frescos 

y salados . 
)Janteca caldera 
Butifarra negra 

DESPOJOS 

Tern era 

Cabeza (kilogramo) . 
Seso (nno) . 
Lengua (kilogrnmo) . 
Hígado (kilogramo} 
Tripa (kilogramo). 
Patas (una) . 

VARIOS 

10 

8'75 
11 125 
10 

3125 
$'25 
6 
o'.zs 

z'so 

:!',so 

3'5° 
4\ ·so 

::!'50 

3 
3'75 
4'$0 

3'75 
r'.so 

il[autccn en rama, cosUJlas, 
111gndo y tocino graso. 

l\lanlcca blanca. 
l~e1 1gua, dcntre, butifarra 

negra cular 
HutiEarra negra especial. 
Carne magra. 
Hiñonc~ 

Tocino viada. 
Ralchichas y butifarra blan-

ca . 
l'arne magra de picrna. 
C'ostillas de Jomo. 
Salchichas especiales. 
J.omo fino 
Butifarra blanca màgra. 
llutifarra catalana. 
Jam6u con corteza. 
Jamóu sin hueso ni grasa. 

Buey 

Cabeza (kilogramo) 
Sc:o;o (nuo) . 
Lcngua (kilogramo) 
llígado (kilogramo) 
Tripa (kilogramo). . · 
Pa tas (una) . 

Pesca salada 

3'50 
4150 

5 
6 
6 

s 
4'so 

·5 
6'so 
7 
6'so 
7'50 
S'so 
8'75 

10 

12 

2'50 
3 
3'75 
4'so 
3'75 
-:r'5o 

Gallina , cooejo, pollo y palomos 

Gall i ua, cie 12 a 20 pesetas una. 
• 2~50 a 3 pesctas uu -cuarto de pierna. 

• • 3 a 4 pcseta.s un cuarto de pecho. 
• 1 a t 'zs pesetas un cuello. 

blandin :-;eco, primera clase, a 3'25 pesétas kjlogramo. 
morro, a 3'50 ptas. el kg. 
¡•cnca, a 2'75 ptas. el kg. 

; • t a 1 'z5 pcs<.tas una ala. 
• 1 a 1'25 pcsdas una pierna. 

l'<•ncj~>, a 5'75 pcsèlas kilog-ramo. 
l'ollo, dc 7 a 15 pcsetas kilogramo. 
Palomo, cic 2'so a 3 pcsetas uno. 

Hue~·os 

Pnís, 3 '25 peseta;; llocc11a ; o' 55 dos. 
E:;(·ogidos, 3'50 pe¡;clas doccna; o'6o clos . 

Pan 

Primera clasc, a o'75 pesetas kilogramo. 
Scguncla clase, a o'7o pesetas kilogramo. 

rcmojado mono, a 2'75 ptas. el kg. 
penca, a 2'25 ptas el kg. 

Legumbres y graoos 

l':ttala blath.:a inglcsa, a o'.¡o pesetas 1'200 kg. 
bnfé-, a o'4o pesetas 1 'zoo kg. 
amarilla bolado, a 0'45 pésetas 1,200 kg. 

t\rrol. (Bomba), a 1'40 pcsetas el kilogramo. 
• (Benlloch), a o'So pesetas el kilogntmo. 

¡\Iu bini' {monjclas ~ecas) Valc11cia, a 1 'JO ptas. el kg. 
país, a I peseta el kg. 

Frutas y hortalizas 

(A precios convencionales) 

120 ~-~~~·-~-~~~~ 

~~ 


